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Programa Presupuestario

Clave Nombre del Programa

PPEO-11U096 Atención a Grupos Vulnerables

Población Objetivo Población Potencial

Principalmente aquellas personas que se encuentren dentro de los 
grupos en situación de vulnerabilidad (niñas, niños y jóvenes, adultos 
mayores, personas con discapacidad, madres jefas de familia, personas 
privadas de su libertad, indígenas, diversidad sexual, migrantes, y 
personas con VIH y SIDA) y, que deseen mejorar su calidad de vida. 
Así como, aquellas personas que hayan sufrido algún tipo de 
contingencia climatológica o desastre, y organizaciones sociales, 
asociaciones civiles e institucio

Población que radica en el Estado de Zacatecas en condiciones de 
vulnerabilidad social. Así mismo, personas que han sido afectadas por 
la ocurrencia de fenómenos naturales destructivos y que por sus 
condiciones de vulnerabilidad requieren de apoyo institucional para 
enfrentarlos.

Alineación con el PED 2017-2021

Eje Línea Estrategía

2.-Seguridad Humana 2.-Pobreza y desigualdad
1.-Implementar programas de reducción de la pobreza en todas sus 
dimensiones

Alineación con el Programa Sectorial

Programa 4.- Desarrollo Social

Objetivo/Prioridad 1. Pobreza y Desigualdad

Estrategía
1.3. Impulsar a la participación de las organizaciones de la sociedad civil y la sociedad en general en las acciones del 
gobierno en beneficio de la población en situación de pobreza y vulnerabilidad. 

Sitio Web de 
consulta

https://indyce.zacatecas.gob.mx/pdf/Programa%20Sectorial%20de%20Desarrollo%20Social%202017-2021.pdf

Unidad Presupuestaria Unidad(es) Responsable(s)

11.-Secretaría de Desarrollo Social 1105.- Dirección de grupos vulnerables 

Objetivo General 
Proósito

Personas con condiciones de vulnerabilidad y/o exclusión social son apoyadas.

Componentes

C1.-Apoyos económicos y/o en especie individuales entregados.

C2.-Apoyos económicos y/o en especie grupales entregados.

C3.-Apoyos económicos y/o en especie a población en contingencia entregados

Marco Normátivo

Ley de Desarrollo Social para el Estado y Municipios de Zacatecas. Ley de Planeación del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Zacatecas. Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021. Programa General Prospectivo para el Estado de 
Zacatecas. Programa Sectorial de Desarrollo Social 2017-2021. Programa de Igualdad entre Mujeres y Hombres en el Estado de Zacatecas 2016-
2021. Reglas de Operación del Programa Atención a Grupos Vulnerables.

Problema que el Programa Presupuestario trata de solucionar: Justificación
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Con base en el informe de pobreza 2018, existen en el Estado el 59.7% de la población con un ingreso inferior a la línea de bienestar, y el 26.7% 
con un ingreso inferior a la línea de bienestar mínimo, lo que implica que no cuentan con los ingresos suficientes para satisfacer sus necesidades 
más elementales. Que el 13.3 % de la población no cuenta con los servicios básicos en la vivienda, que el 16.8% tiene carencia por acceso a la 
alimentación, por otro lado, el 52.3 % tiene al menos una carencia y 5.3% de la población en el Estado, tiene cuando menos 3 carencias. Existen 
otros grupos vulnerables, que también ameritan ser atendidos, entre los que se encuentran: las personas privadas de su libertad, migrantes, 
indígenas, personas con VIH-SIDA, niños, niñas y jóvenes, diversidad sexual, madres jefas de familia, personas con discapacidad y adultos 
mayores, (enseguida en el apartado del diagnóstico se detallan estadísticamente). Esta población se enfrenta ante condiciones inesperadas y 
contingentes, como enfermedades, violencia intrafamiliar y en el entorno de su convivencia, atención inmediata a necesidades educativas, 
carencia de ingreso derivadas de su propia condición de vulnerabilidad que repercuten en la desatención de otras necesidades básicas, 
deteriorando aún más su condición, que la gestión gubernamental puede hacer frente. Por ello, resulta indispensable no sólo la atención de las 
causas estructurales, sino también acciones de contención que eviten el deterioro inmediato de la calidad de vida de personas en situación de 
desigualdad y exclusión social, lo que se busca materializar a través de estos apoyos de diversa índole, para contribuir a reducir riesgos sociales 
de las personas vulnerables y proporcionar condiciones para un mejor desarrollo humano, alimentario, salud, educativo, vivienda y de trabajo, 
entre otras. La vulnerabilidad es una situación injusta, dicha desventaja en que se encuentran les impide la satisfacción de sus necesidades y de 
una vida plena. Por ende, la población vulnerable de cada grupo antes mencionado, lo son por situaciones distintas y las consecuencias al final es 
que la vulnerabilidad permanece y en algunos casos se agudiza, situación que este proyecto trata de mitigar en la medida que los requerimientos 
se vayan atendiendo.

Causas Consecuencias

1 1.Desigualdad social , carencia social 1 1 Pobreza , rezago educativo y de salud, vivienda y alimentación

2 2 Incertidumbre laboral, entre otras 2 2 Violencia intrafamiliar

3
3 No aceptación en la sociedad, imposibilidad a la integración social, 
deterioro del tejido social

3
3 Discriminación , exclusión en decisiones colectivas, población 
vulnerable a la inseguridad, desigualdad, carencia de servicios 
básicos

4
4 Exclusión de los programas sociales, se les niega el acceso a los 
servicios sociales

4 4 Marginación, desnutrición, enfermedades e inseguridad.

Relación con otros programas presupuestarios:

n/a

Diagnóstico

De conformidad al Censo General de Población y Vivienda 2010 del INEGI, en Zacatecas 152,152 es considerada población adulta mayor de 60 
años y más, y el 20.98 % del total de los hogares (78,585) se constituyen con jefatura femenina. De acuerdo a la información que nos arroja el 
mismo Censo, en el Estado de Zacatecas señala que la Población en hogares censales indígenas fue de 9, 263. La misma fuente oficial nos 
señala que existe una Población con limitación por discapacidad en la actividad de 79,585; entre los que sobresale la Población con limitación 
para caminar o moverse, subir o bajar que suman 46,023. Igualmente nos señala: que existen 455,971 niños y niñas de 0 a 14 años; 92,220 
jóvenes de 15 a 17; y 189,358 jóvenes de la edad 18 a 24 años. La Dirección del Centro del VIH-SIDA de la Secretaría de los Servicios de Salud 
nos arroja un aproximado de atención de 785 personas con esta enfermedad: 580 hombres y 205 mujeres. Y va en aumento según lo informaron. 
La Dirección de Prevención y Readaptación Social en el Estado de Zacatecas señala que se cuenta con una población penitenciaria o privados 
de su libertad de aproximadamente 2,041 internos de los cuales: 1,884 son hombres y 157 mujeres, cabe mencionar que informan que dicha 
población varía mes con mes. Según la información del Instituto Estatal de Migración señala que a la fecha se cuenta con una población migrante 
de 600,000 zacatecanos fuera del Estado, y 1 millón 500 mil descendientes de zacatecanos radicados fuera. El fomentar y estimular el desarrollo 
de competencias que permitan mejorar el nivel de vida de estos grupos poblacionales se presentan como una alternativa de inclusión real y 
apremiante. La incorporación y reincorporación a una vida productiva mediante un trabajo justo y remunerado es uno de los objetivos 
primordiales. Ante esta problemática la Secretaria de Desarrollo Social, apoya a otras instancias de Gobierno Estatal, municipal y organismos, 
que ofrezcan asistencia social a la población con algún grado de vulnerabilidad, para que tengamos una mayor cobertura de atención a las 
personas en esta situación.
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